
 

 

 
 

 

 

 

En la ciudad de Buenos Aires, a los días 17 de julio de 2024 

 

 

 
Al/la Secretario/a  

S/D  

ACUERDO SALARIAL 
FAECYS-CAMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO - CCT 

781/20 

 
Como resultado de las negociaciones entre la Federación Argentina de Empleados de Comercio 

y Servicios (FAECyS) y la Cámara Argentina de Centros de Contacto, les acercamos el acuerdo 

arribado para los meses de julio y agosto del 2024. Concerniente a los trabajadores 

comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 781/20 Rama Call Center 

 

Por dicho acuerdo se establece un aumento salarial del 13.5% no remunerativo, un 9.5% para el 

mes de julio y un 4% para el mes de agosto 2024.  

 

Sobre dicho aumento se abonarán los adicionales de antigüedad, presentismo y será tomado en 

cuenta para el SAC.  

 

Adicionalmente se acordó un adelanto del 5% en forma de asignación no remunerativa (art. 6, 

ley 24.241), en su valor nominal y no acumulativamente, con fecha límite de pago el 20 de julio 

del 2024. Este adelanto será descontado del incremento del 9,5% correspondiente al mes de julio 

del 2024 establecido anteriormente.  
 
También las empresas deberán abonar además de los salarios del mes de julio del 2024 por única 
vez un adicional no remunerativo del 2,5% con base de cálculo mayo del 2024. 

 

 

Asimismo, les adjuntamos texto del acuerdo y las escalas actualizadas.  

 

Saludamos a Usted fraternalmente 



En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 16 días del mes de julio de 2024, 
se reúnen en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS -F.A.E.C.y S.- los Sres. Armando
A. CAVALIERI, José GONZALEZ, Daniel LOVERA, Ricardo RAIMONDO ,
Alfredo BELIZ, Cristian ARRIAGA y los Dres. Jorge Emilio BARBlERI y Mariana 
PAULINO CASTRO, constituyendo domicilio especial en Avda. Julio A. Roca 644 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el sector gremial ; y por la parte 

lo hace el Dr. Glauco Carlos MARQUÉS, DNI 13.798.811, T 32 F 371 CPACF., 
que acredita personería con el poder que adjunta y que se encuentra vigente a 
la fecha, con domicilio constituido y el denunciado en calle C. Pellegrini 1163, 5 
Piso, CABA., Ciudad de Buenos Aires, y domicilio electrónico en 
marques@amzabogados.com.ar. Ambos denominados conjuntamente las 
partes, indican poseer suficientes facultades para este acto, y manifiestan:

Las partes firmantes reconocen sus recíprocas legitimaciones y 
representatividad para negociar colectivamente en el marco de la actividad de 

reconociéndolas igualmente en relación a sus participaciones habidas en todos 
los acuerdos vigentes suscriptos por las mismas -que en el presente se ratifican-
y como así también respecto de los que se celebren en el futuro.



Todos los importes no remunerativos pactados por el presente acuerdo deberán
ser tomado en cuenta para el cálculo del adicional por presentismo (art. 11 inc 
B, CCT 781/20), antigüedad (art. 11 inc. C, CCT 781/20), liquidándose bajo la 

julio
julio 2024 No Remunerativo Antigüedad
No Remunerativo pactado en el presente acuerdo deberá ser tomado en cuenta 
para: a) el cálculo del sueldo anual complementario; y b) el cálculo de las
indemnizaciones originadas con motivo de la extinción incausada del contrato de 
trabajo.

Las empresas deberán abonar además de los salarios del mes de 
julio del 2024 por única vez un adicional no remunerativo del 2,5% liquidándose 
dicho porcentual 





Glauco C. Marqués
Apoderado CACC


